
"2024 . 30 ANOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAO"

Un¡w6idad Nacioral & Saho
Consejo Asesor Se& Regiorúl Orón

En Transición a Faculaod
Al|arudo N' 75 I

TebÍox 038784213E8

San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N'30-879/2022 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad y convalidación Resolución N' CD-SALUD-595/2023 del Consejo Dircctivo de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en las resoluciones indicadas precedentemente, se pronoga la designación del Lic.

Isac Burgos, en el cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en la asignatura

"lnvestisac¡ón en Enfermerla" de las carreras de Enfernleria y Licenciatura en Enfermerla de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y

hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva disposición.

Que, por Resolución N' SO-8 t312023 y convalidación Resolución N' CA-SO-02312024

se prorroga la designación del Lic. lsac Burgos, en el cargo de referenci4 a partir del 0l de enero y hasta

el 3 I de diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, Dirección AdministratiYa Académica, informa que corresponde prorrogar la
designación del Lic. Isac Burgos, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva

disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que conesponde imputar la presente

proroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Resolución N'CS-126/2009 - Inciso

I Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N' CS-

535120223 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-44412022 con respectivas

modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio financiero 2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán, en Reunión Extraordinaria N" 1312024'

aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia, otorgando la prÓnoga del Lic. Isac

Burgos, en el cargo de referenci4 a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva

disposición; siendo necesario elaborar el instrumento legal conespondiente.

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL OPJIN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA L'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por ResoluciÓn N" CS-25312023 y N' CS- l5l/2024)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Lic. Isac Burgos, D.N.l. N' I1.628.855, €n el calgo Interino

de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en la asignatua j@!¡gié!gE@gdg: de.las

caneras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

la universidad Nacional de salta, a paftir del 0t de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025 o nueva

disposición.

ARTICULO 2.: Imputar la presente prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos Práct¡cos, Dedicaci{n Simqtg'

Resolución No CS-i26/200i - lnciso I Planta de Personal Doc€nte de la Sede Regional Orán en Transición

a Facultad - Resolución N. cs-535/20223 de prónoga Presupuesto aprobado por Resolución N'cs-
44412022 con respectivas modificatorias realiz^das en 2023, para el ejercicio financiefo 2024.

ARTICULO 3.: Notificar al interesado y cursar copia a Secretaría de Sede, Dirección General de Personal,

Dirección General de Administración, O¡"iru áe Personal de la Sede, Comisión de las carreras de

EnfermerÍa y Licenciatura en Enfermeria y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos
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Expediente No so- 19.285/2008.-

Reso I ució n No CA-S O-3 66/2 0 24.-
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ASETHY


